
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento  

 

Auto interlocutorio – terminacion por pago 

Con sentencia -salida 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00063 00 

 

Con fundamento en el artículo 461 del C.G. del P. y atendiendo la solicitud allegada por el 

endosatario en procuración de la parte demandante a través del escrito incorporado al número 001 del 

expediente digital; el juzgado resuelve declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, 

levantar las medidas cautelares practicadas a ordenes de la ejecución, previa verificación por Secretaría 

sobre la inexistencia de solicitudes de remanentes por otros juzgados. Comuníquese  

De existir dineros depositados a ordenes del proceso, hágase entrega de los mismos al 

demandado con la misma salvedad anterior. 

Archívese 

Notifíquese y cúmplase  
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